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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

En atención a la solicitud de medidas cautelares que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 599 del Código General del Proceso el Juzgado, 

DECRETA: 

I. El embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria 230-150544, de propiedad del 

demandado; por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio. 

Una vez acreditado el embargo, se resolverá sobre el secuestro del mencionado bien. 

GABRI 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Hoy 20 de noviembre de 2023 se 

notifica a las partes el AUTO anterior 

por anotación en ESTADO. 

PAOLA CAGUA REINA 

SECRETARIA 

Notifíquese (2) 

10 REY AMAYA 


